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M t t T E O F I C I A L . 

IW!<IO«!(ClÁ D E t COXSEJO »E>JNISTBOá. 

W Reía* nuestra Señora (Q¿ D. G . ) ) i% augusta 
KeaJ taiRa, continúan sin novedad en i a interesan
te salud. • - i . . •. ,i¿ r.'-f 

. . . . . . . . ..... - . :" ' 

" tJ&BIKRNO Jffl LA PROVINCIA RB ttARRIDv. 

En el núm. 42ír9 del Roletin oficial de esta pro-
vi ocia, correspondiente al lunes 12 de abril último, 
^ t í l ^ M Mi»* i^fi«»^ mM ¿!rÍgi>élpsSres, e l -
oáMes de la misma, acompañando un interrogatorio, 
cu^O objetó es preparar ios datos necesarios para cono-
cef ej'eaiíedo material y moral de loa pueblos depen
dientes de mi autoridad á fin de que la tiú*** que á 

ifMIWi J>eniafe¿lpraclicarf bien por mi mUmo o por 
medió de personas competentemente autorizadas fuese 

Llegado ahora el caso de 
que se verifique aquella, que antes no ha podido tener 
lugar $ cansa de Otros asuntos mas urgentes del serri-
oío pnblíooi he creido conveniente paira que produzca 
u n ^ ^ ) ^ m a í pronto, delegar mía facultades en 
sujetos de toda mi confianza que. reúnan Jas circons-
taneias de itíteligench» y honradez necesarias para el 
h u e M w p í í i ^ ^ t éata.diíicil comisión. Pero no has-

| reconocer en todos sus actos, considero un deber mió 
recordarles los diferentes puntos que abraza el preci
tado interrogatorio, y llamar muy particularmente su 
atención sobre el notable servicio que prestarán á su 
distrito municipal, cooperando de la manera que dejo 
indicada, para que conocidos que sean con esactitud 
los males que aquejen á los pueblos de esta provincia, 
las necesidades que haya que satisfacer, y los elemen
tos de prosperidad que se deban fomentar puedan des-
de luego adoptarse con el deseo del mejor acierto que 
ase anima, las medidas que se hallen en el circulo de 
mis facultades, ó proponer al Gobierno de S. M. siem
pre solícito por todo lo que pueda contribuir á la fe
licidad pública, aquellas ot 
atribuciones. 

Por lo Unto espero que los señores alcalaes se 
dedicarán con preferencia y actividad á los trabajos 
preparatorios que les encomiendo, á fin de que tan 
pronto se presenten mis delegados puedan desempe
ñar su cometido; y cuento con que reconociendo en 
ellos á los representantes de mi autoridad les guarda
rán |as consideraciones que corresponden, proporcio
nándole» ademas todos los auxilios que reclamen y pe
dan necesitar. Madrid 31 de diciembre de 1852.— 
Melchor Ordenes. 

P A R T E N O O F I C I A L 
taren las mejores cualidades de los delegados si por su 

rea de las^fdaderásnecesidades de su respectiva loca-
l i o ^ i W oportunas y 
tengan relación con «i ohieio que me propongo: confia-
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No h.ÍH«nd« Uoido eíetto U salmia de las »er-
b«s do, iMierao é¿ p r ^ « & Charqui, j arroT.d.» 
•ce«soT»id«|»ro|»¡«i de U vilf* d« Hém.r. . to »nua-
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«ia nuevamente para el dia 8 del corriente enero, 
por 800 reales, do* terceras parte* de sn tasación, • 
teniendo efecto de diez á doce de su respectiva ma
ñana. 

No habiendo sido aprobado el espediente de su
basta del arriendo de las huertas, tierras y beras de 
propios de la misma, se publica, nueva meo te para el 
6 del espresado enero, que tendrá lugar desde las do
ce hasta las dos de la tarde del indicado dia , bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento. 

Se halla conclnid> el rimrtimientodfi la 
bucion jrt ̂ ^^C^S^uj^ ganadlRa^ de 1 
de M d t ^ T M £ 
Mayor, pertenecíenXé ¿Taño dé 1853, estando de ma
nifiesto en la secretaria del ayuntamiento de la misma, 
por término de cuatro dias, para que pasando los con
tribuyentes a enterarse de sus cuotas puedan recla
mar de agravios. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia se subastan las lenas del 
cuartel de Charcon y Hoyo, sitas en la dehesa boyal 
de esta villa del Berrueco, y su remate tendrá efecto 
el dia 2) de enero próximo venidero en el sitio de 
costumbre de la misma, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto. 

DESPACHO DE AGUARDIENTE Y LICORES. 

DB LORENZO CARDENA. 

Calle Real, esquina a la de San Roque, casa de don 
Juan Antonio Milla, en Navalcarnero. I 

En este nuevd establecimiento encontrarán los 
que se dignen favorecerle, un abundante surtido <lc 
aguardiente y licores de las mejores fábricas del reino. 

Los precios.son tan módicos, queá primera vista 
se conoce ta ventaja grande que llevan sobre los aho
ra corrientes; pues ademas dé ser mucho mas supe
riores los licores, que los que comúnmente se espen
den, puede asegurarse que en sus precios apenas hay 
diferencia. . m - " . . 

Las ventajas que redundan á los que se surtan de 
este despacho son conocidas, y por lo tanto se abstie
ne su dueño de encarecerlas. Solo si tiene que adver
tirles que ha puesto sumo cuidado al plantearlo en 
quenada'falte en él , y que su espendicion se haga 
con limpieza y esmero. ' -

ADVERTENCIA. 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de 132 rs. queá razón de 12 maravedís pliego 
importan los trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletín oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
tiO rs. á cuenta restan 72, y ros pocos que aun no han 
abonado nada el total de ta espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletín. 

So espera del celo y puntualidad que hasta aquí 
tienen acreditado , que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado, en un 
corto plaio, pues en ello á mas do hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
á los morosos. 

MERCADO PUBLICO DE CHANOS. 
ALBONDIGA DE MADRID. 

Preeios en el mercado de noy. 
Trigo. de 31 á 34 

* i < ¿ a » " w : 

INDICE GENERAL, 
que comprende todo lo contenido en este periódico en 

el año pasado de 1852. 

P E ES! D E N C I A DHL CONSEJO DR M I N I S T R O S . 

Reales decretos.—Declarando terminada la legislatura de 1851. 
4224. - Dimisión del gobernador de Madrid don Alejandro 
de Castro y nombramiento de Melchor Ordoñez, 4228.— 
Creación del Hospital de la Princesa, 4252.— Sobre los con
tratos por c u e n t - i del Estado para toda clase de servicios y 
obras públicas, 4269 y 70.—Declaración de puertos francos 
en las islas Canarias, 4389.—Concediendo á don Fernando 

< Carlos de Borbon las prerogrt ivas de infante de España, 
4490. 

Ueah$ ordenei.—Sobre la creación del Hospital de la Princesa 
4252. - Sobre la suscricion al canal de Isabel II, 4388. 

M I N I S T E R I O DR E S T A D O . 

Realce decretos.—Circunstancias que deben concurrir en los que 
aspiren á tener ingreso en la carrera diplomática, 4259.—So
bre los agregados diplomáticos supernumerarios, 4391. 

MINISTERIO PR G R A C I A T J U S T I C I A . 

Reates decrtlos.—Sobre el. modo j forma en qae han de admi-
, mslrarse los fondos de Cruzada y del indulto cuadragesimal, 

4±27.=»Dec!arando en su fuer/a y vigor la última del párrafo 
1.° del art. 16 del Concordato que trata de la provisión de los 
curatos y otros beneficios patrimoniales, 4256.—Sobre los con
ventos de religiosas dedicadasá la enseñanza de ninas, 4270.— 
Sobre la profesión de las religiosas que hayan ingresado en el 
Noviciado antes del decreto de 22 de abril de 1831, 4288.— 
Para que por ahora cesen las llamadas pruebas de estatutos 
que hasta el dia se han exijido por osos 6 practicas de las igle
sias, 4292.—Sobre los puntos donde los reos han de sufrir sus 
condenas, 4293.—Sobre, las capellanías colativas y fundaciones 
piadosas dé patronato activo ó pasivo de sangre, 4319—So
bre la promoción á las sagradas órdenes á título de patri
monio, 4319—Sobre las subastas de las escribanías v otros ofi
cios públicos, 4327.—Suprimiendo las facultades de teología 
existentes en las Universidades del reino, 4347. —Organización 
del personal de las capillas reales en consonancia con el último 
Concordato, 4387.—Organización de la congregación de San 
Vicente de Paul, 4390. 

Reales ordenes.—Declarando gratuito el servicio de los alcaldes 
cuando desempeñen los juzgados de primera instancia, 4229. 
—Sobra quién ha díe espedir los títulos á los maestros de ins
trucción primaria, 4300 — Sobre el pago de la dotación de 
párrocos o ecónomos que obtengan dignidad mientras se ven-
cala organización de las catedrales, 4302. - Sobre la imposi
bilidad habitual de algún párroco , 4319.-Para que las bar-
manas de la caridad puedan dedicarse á la enseñanza de niñas 

. sin tener antes el titulo de maestras, 4350.—Para que las so
licitudes que las comunidades de religiosas hagan á S. M . sean 
precisamente dirijidas al respectivo diocesano, 4353.—Sobre 
las cuentas de los institutos cuyos gastos se cubran en parte de 



« fondos provinciales 6 iminic í pales, 4388— Sobre la cla<c de 
papel sellado que deben osar loé pobres en sus litigios anies de 
obtener la declaración de pobreta, 4392.—Para que se decla
re que los aspirantes á plata de maestros que sean reprobados 
en el primero de los ejercicios de oposición no puedan practi
car los otros que se hallan establecí los, 4486. —Aprobando 
pora testa de la clase de lectura el Arte de leer el castellano y 
el latió y el Catón Crtsliand, las atablas, ^ principios y definí -
ciones de Aritmética, y el Compendio mayor de la gramática 

. castellana, 4477. —Sobre los maestros superiores de instruc
ción primaria, 4490. - S«*bre la participacioo que los m un i ca
lidades deben tener en , la. elección (de maestros de patronato 
particular cuando necesiten í en. parle gravar tos presupuestos 
do los pueblos, 4490.—Real orden sobre la obligación en que 
están los ayuntamientos y maestros propietarios do dar cuenta 
* las comisiones superiores de instrucción primaria do los nom
bramientos de maestros interinos y ayudantes, 4503. • • 

M I N I S T E R I O D E L A G C E R R A . 

Reales decreto*. —Creando un escuadrón para la escolta do lo real 
persona, que se denominará Guardias de lt Reina, 4245.— 
Concediendo rebaja «Je la cuarta-parte de sos condenas á los 
sentenciados á presidio, prisión o destierro, pertenecientes á 
las jurisdicciones de Guerra y Marina en las posesiones tíe Ul
tramar, 4257. -Sobro las pensiones asignadas en el art. 15 
del reglamento de la retí y militar orden de Sao Hermenegil
do, 4318. —Para que so trasladen t i tesoro los fondos que ekis-
ten en el banco de San Fernando, procedentes de las entregas 
de los que les correspondió la suerte de soldados 4394. 

MINISTERIO DR HACIENDA. 

Reales decretos.—Suprimiendo las tarifas de derecho-* de puer
tas y sustituyéndolas por otros nuevas, 4217 y 18. - Sobre 
It nueva organización del servicio de carabineros del reino, 
4221.—Estatutos que han de observarse en el banco español 
de San Fernando. 4260, 61. 62y 63.— Sobre el pago de los 
intereses devengados de la deuda del 3 por 100, 4298.—Pro
hibiendo la circulación de la moneda de oro- ioglesa, 4359. — 
Sobre jurisdicción de hacienda y delitos de contrabando y de
fraudación. 4376 ai 74.—Sobre lo moneda de calderilla, 4475. 
—Sobre las reformas de las tarifas de 'derechos de puertas, 
4375 y 76 —Aboliendo It facultad de establecer puestos pú
blicos con la esclusion en It venta al pormenor de las especies 
sujetas al impuesto de consumos, 4377 y 77.—Para recójer la 
calderilla catalana, 4i30.—Declarando libres de derechos á su 
esportteion los plomos, cualquiera que se la plata que con
tengan, 4433. 

Reales ordene*. —Sobre las mullas impuestas por ocultaciones 
cometidas para el pago de ia contribución industrial, 4220.— 
Disposiciones para llevar á efecto el retí decreto sobre frtfn-

tuicia de correspondencia. 4823.—Sobre It administración del 
0 por 100 de propios; 4235. Poro facilitar el reenganche del 

cuerpo de carabineros del reino, 4231.—Concediendo nuevo 
plato con renovación de multas para la presentación al regis
tro hipotecas dotodos los documentos anteriores al estableci
miento del actual sistema hipotecario,' 4398.—Mandando con-

- tinúe suspensa la acuñación de moneda, 4402 

M I N I S T E R I O DR L A G O B E R N A C I O N . 

ReaUt decretos.— Sobre la prens* periódica, 4226 —Para que 
se proceda á renovar en su mitad las diputaciones provinciales 
4244.—Sobre el servicio de protección y seguridad pública, 
4272. —Llamando al servicio de las armas 10,000 hombres, 
4273. —Sobre ladivision de las islas Canarias, 4283 y 84. -So
bre el examen de la administración de los fondos provinciales 
y municipales, 4290.— Concediendo indulto de todas las pepas 
impuestas por delito de imprenta, 4302 —Mandando que el 
instituto délas hijas de It caridad dependa del ministerio de 
gracia y Justicia, 4322.—Autorizando la venta en pública 
subasta de los bienes de propios de los pueblos de ta provincia 
de Ciudad-Real qué lo soliciten, 4347. —Idem los de las pro
vincias de Burgos, Valladolid, Avila. Logroño. Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, 4384. -Creando una junta consul
tiva de policía urbana, 4Í02.—Sobre el establecimiento de 
correos interiores de'hfcapital, 44* ; . . ' *" ' 

Reales ordenes.— Sobre indemnización de los gastos de correos 
á las autoridades y oficinas del estado, 4216.—Para regulari
zar el personal de las casas de corrección, id.—Sbbre las 
cuentas referentes t los presupuestos provinciales y municipa
les, 4241.—Sobre el modo hábil de completar el número de 

íl'!) 

mayores contribuyen»es cuando |a ley eiije so Concurso y co
operación con el ayuntamiento, 4355.—Sobre la esclusion del 
alcalde y teniente de alcalde de Patencia, 4355. - Sobre los re 
f retidos de los pasaportes estrangeros, 437f,—Psra que las 
consignaciones que so hagan por el servicio militar ingresen 
en las tesorería* y oVposHaviosde hacienda pública en calidad 
de depósito, 4430.—Reglamento parala ejecución de It ley 
de l^neficencit, 4431 t i 4435-Id. para el ramo de vigilancia, 
4300 al 4315. 0 

MINISTERIO D E FOMENTO. í 

Reales decretos.—Sobre la construcciou de ferro carriles; 4842. 
—Estudios que lian de tener hü que opien t i título de agri-

. mentores y aforad ores, 4259.—Sobre los conocimientos que 
se han de dar en la escuela pública de caminos, canales y puer
tos, 4264.«=*Sobre la construcción de un ramal do ferro-carril 
desde Alcázar de San luán á Ciudad-Real, 4343 y 45.—Sobre 
peones camineros, 4365.—Sobre It construcción del camino 

, de hierro de Madrid á Irun, 4384 , 83, 86 y 87. -Sobre l t 
prolongación de It línea del ferro-carril de A rao juez á A l -
mansa t i punto de confluencia de dos ol menos' de los rama
les que puedan construirse hasta un ponto del Mediterráneo, 
4432.—Sobre la adquisición de la propiedad para el Estado 
del camino de hierro de Madrid á Aranjuez, 4438, y 44.— 
Part construir por cuenta del Estado una linea de ferro carril 
desde Jerez de It Frontera á Sevilla, 4449 y 50.-Para la 
construcción de la lioea que partiendo desde Málaga empalme 
ton la de Córdoba á Sevilla, 4451 y 58.-Para el ramal de 
prolongación desde A Imansa á Alicante, 4459.—Estableciendo 
en esta corte de una enseñanza teórico y práctica de telegrafía 
eléctrica, 4462 Sobre la constroocion del canal de riego de 
Urgel, 4466.-^Concesión definitivo para It construcción del 
ferro-carril do Barcelona á Zaragoza, 4489 —Mejora de pro
posición para ia construcción del de Ciudad-Real, 4491.—De-
creto sobre el establecimiento de una línea de telégrafo etec-
trieo do Madrid á la frontera de Francia, 4509 —Id. otorgan
do la concesión definitiva para la construcción del ferro -carril 
de Barcelona £ Zaragoza, 4510./ o - : iA -

Reales ordene*•.—Sobre las paradas de caballos podres y garaño-
nes, 4277.—Sobre las compras de sus propias acciones las so
ciedades anónimas, 4354.—Sobre la introducion de material 
y útiles para la construcción de los comióos de hierro, 4379. 

, |—Sobro el coso en qué; debo abonarse el derecho de portaz
gos de dichos efectos, 4380.—Dictando disposiciones pora 
disfrutar la esencion do pago de derechos do portazgos de los 
mismos, 4396.—Sobro los proyecto* do caminos vecinales for
mados por personas que carecen de la actitud legal, 4380 - r 
Para que en la-licitación de la construcción de la linea de (fer
ro-carril de Aranjuez á AImansa se comprenda ot estableci
miento de un telégrafo eléctrico, 4382.—Para que se establez
can en la escuela especial de agricultura las enseñanzas de 
maestros de obras, directores de cominos vecinales y agrimen
sores, 4393. 

Circular sobre las solicitudes de denuncios y registros de minos, 
4276. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A VE M A D B l D . 

Agricultura.—Programa do premios para el año de 1852, 
4380, 8t y 82. 

Alojamientos y bagajes.— Orden sobre las eseociones que deben 
disfrutar los aforados de guerra 4392 - Sobre lt subasta para el 
servicio de estos, 4443.—Se encarga la mayor observancia en 
ol orden y turno que debe llevarse para estos, 4456. - Se pre
viene la remisión de las notas de los bagajes prestados en Jos 
tres años últimos, 4477.—Se reclamado varios alcaldes la re
misión de las notas do los que hubiesen prestado para el servi
cio militar en los tres últimos años 4496. 

Arbitrios municipales.—Prevenciones para el arriendo de los ar
bitrios destinados á atender t i déficit resultante en los presu
puestos municipales, 4459 y 60. 

ayunta míenlo*.—Se manda llevar un libro de registro do los 
oficios que se dirijan al gobierno de provincia, 4236 y 37.—So-
hre los secretarios, 4337. 

Beneficencia.—Orden sobre el abono por la administración mi
litar de las instancias de los soldados enfermos, 4382.— Orden 
declarando que las estancias de los prisioneros facciosos heri
dos ó enfermos corresponde sufragar á la administración civil, 
4386.—Se pide un estado de los servicios de hospitalidad que 
Schayan prestado á los pobres en el año de 1850, 4514 

Capturas.— Se avisa la de cuatro hombres que el 28 de marzo 
robaron en las inmediaciones de la filia del Prado á varios 
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f agcros, 4298.-S« previenen de los foufinntlos del presi
de Alcali de Henares Manuel Rodrigues Saquero y Aqui-

•i Herrero Llórente, 4328. -Se encarga Ja de eualnr nom
bres que en la noche.del 16 de junio roñaron cinco caballerías 
mayores. 4363-Senas de dos borricos y una burra que han 
desaparecido del pueblo tfV Colraenare.o. y detención de las 
monas en cuyo poder se hallasen, 4558.— M . de una caba-
leria menor y detención de la persona que la condutea. 4859. 
- Id . Ia de dos machos mulares, robados en término de V i -

cal varo por tres hombrea y detención de estos 4360.—Id. la 
de Jvrsé Manuel Fernandez, 4374.—Id. la de los ladrones que 
robaron en término de forrejoo del Rubio. 4375.—Id. la del 
confinado Manuel Nonay Inanes. 4375.—Id. la de los que ro -
barón en el camino que desde Noblejas dirija á Villarrubia, 
4378.—Id. á los que Jen la noche del 18 del pasado julio ro
laron i tres arrieros vecinos de San Martin de Valdeiglesias, 
4392.—Id. la de Ceforino Robledo. 4400. - Id. las de las per-
personas en cuyo polar se hallaren cuatro caballerías robadas 
de la ganadería de la villa de Alcanadre 4404.—Id. la de dos 
hombres y una mugar que se cree robaron una muía de Lope 

. Lozano, 4408.—Id. ja de tres hombres que en término de Tor
res robaron á León.Serrano y su criado, 4412.— Id. la de Joan 

, España y Juan Guerrero, reos prófugos, 4415.—Id. la de Joa
quín Serrano y su muger Francisca Fernandez, 4425.—Id. la 
del gitano Pedro Bermudez Dazon, 4437.— Id. la de la per-
persona en cuyo poder se hallare un arado antiguo que des-

. apareció de una tierra situada en término de los Hueros, y 

. de Lorenzo .Calvo, 4437.—Id. de Manuel Gotor y su hijo, 
, 4442.—Id. la de los autores del robo de dos molas en lérmi-

mino do Loranca de Tajona, 4445.—Id. de la de Miguel Mas-
. cuíiana, 4450. - f Id. de las personas que robaron de una posada 

déla villa de Cerezo un macho y una muía 4452—Id. la de 
.Isidro Echevarría, Francisco Virosta y Luis Atilano, 4456.— 
M . la de los gitanos Juan Lopes y tres companeros de este, 

,. 4458.—Id. de la persona en cuyo poder se encuentren dos 
muías que han desaparecido de la villa de Torrija, 4467.—Idem 
de la de nn hambre desconocido que dijo llamarse Joan Roque 
Doran y después Antonio A randa Giménez, 4481.—Id. la d-
seis confinados procedentes de Valencia, 4484.—Id. de las per-

. sonas en cuyo poder se encuentren las alhajas robadas en la 
| iglesia parroquial de Villar del Olmo, 44S8.-ld. la de lasper-
. i senas en cuyo poder se encuentren dos caballos que en la ma 
. drugada del 16 de octubre último fueron robadas á Cándido 

Castellanos, 4490.—Id. la de los ladrones que en la mañana 
. del 15 robaron en el alto de la Mormera á Eugenio Sana, 

4491.—Se previene la de la persona ó personas en cuyo poder 
. se encuentren las alhajas robadas de b iglesia de Ledrádo, pro

vincia de Soria, y descubrimiento de las mismas, 4495.—Idem 
de don José Re vil la, 4496.—Id. b de b persona en cuyo po
der se encuentre alguna de las alhajas robadas en b villa deFi-
gueras á Pedro Luch.y reseña de estas, 4511---Id. la de M i 
guel Lánguidas, 4513—Id. b délos ladrones que robaron en 
b noche de 28 de noviembre en el monasterio de San Bernar-

. do, y reseña de las alhajas robadas, 4513.— Id. b del, descu
brimiento de los ladrones y efectos robados, en la noche del 
17 da diciembre á Francisco y Víctor Jebra y Diego Loeches 
en el sitio del portillo de la Cuesta de Yilblvilb, 4515— Idem 
b de Julián Casas, vecino de Abejos, 4516. 

Camino* vecinales.—Sobre b convocación de las juntas inspec
toras y objeto en que han de ocuparse, 4479. 

Catay pasee.—Se recuerda b publicación del bando de veda, 
4300. —Orden para que se recojan los hurones, 4374 y 75.— 
Aclaración á esta orden , 4396. 

Contribuciones.—Se previene á los alcaldes el puntual pago y 
' cumplimiento de las órdenes sobre este y demás ramos. 4271. 

—Sobre la recaudación del 20 por 100 de propios, 4289. —So
bre los ocultadores de la riqueza, 4466. 

Corrección.—Sobre los abusos cometidos por los confinados y 
medios de reprimirlos, 4445, 46 y 47.—Id. sobre el mismo 
asunto, 4446, 47 j 48. - Relación de los pueblos que han de 
satisfacer las r anudadas nim adeudan por socorro de presos po
bres (suplemento al 4476, 77 y 78, 

COTWOJ.—Orden sobre la franquicia de la correspondencia alas 
' autoridades, oficinas y corporaciones, 4266. 

Ceséis».—Circntar para que se presenten por triplicado las 
^respondientes al ano anterior, 4237.28 y 19 Piuiamao 
nes pata b redacción de los estrados y resúmenes de las mis
mas. 402.—Orden con las prevenciones y modelos para b 
najerian de las cuentas de los ayuntamientos y las prevencio
nes de beneficencia municipal, 4356 —Se avisa pasen á reco-

jer y pagar los formularios de cuentas municipales 4836 •Circo* 
lar mandando qoe contesten los ayuntamientos á los reparos que 
el consejo provincial poftgi á las de fondos municipales. 4393, 

< 93 y 94.—Se red man las que no se hayan rendido anteriores 
al ano 1645 y las posteriores á este año y anteriores al ano de 
1850, 4421, 25 y 26 —Sobre la formación de las cuentas de 

r anos anteriores, 4466, 56 y 60.—Se mandan recelar los for
mularios para la redacción de las cuentas anuales, 4456. 

Culto y clero.— Sobre el pago de retribuciones de rentas cor
rientes y atrasadas, 4460. 

Elecciones. - Relación de las reclamaciones presentadas sobre 
inclusión y esclusion en las listas electorales, 4254.—Id. de 
los distritos en que na de tener logar la elección, 4248. 

Escuelas especíale».—Orden sobre los títulos de castradores y 
herradores de ganado vacuno, 4379. 

Espedientes taconeaos.- E l ayuntamiento de Víllamanta lo ha 
hecho por el daño del pedrisco é inundaciones que sufrió en los 
dias 22 y 24 de mayo, 4353.-Id. el de Chinchón por el hielo 
ene sufrió en la noche del 6 de mayo y el de Camarina de Este-
ruelas por el pedrisco del 24 de mayo, 4354.—El de les Hue
ros sóbrelos hielos y escarchas qoe sufrió en junio último, 
4380.—El de Vilbverde por el pedrisco que sufrió el 11 de 
julio último, 4388. 

Kstabiecimieníof penales.—Orden sobre el papel sellado qoe ha 
de usarse en los libros de entrada y salida de presos, 4979. 

Es4mdistica.Se reduce i solo las cabezas de partido la remisión 
- de los estados quincenales del precio medio, 4259.—Se recla

ma á los alcaldes cabezas de partido b remisión con oportuni
dad del de los estados del precio medio de granos etc., 4399. 

Eronqueo. —Real órdeo para el abono del franqueo de los Bole
tines oficiales, 4328. 

Ganadería.—Se anuncia las juntas.generales, 4263.—Se recla
ma la remisión de los resúmenes de los ganados estantes, tras-
terminantes y merebaniegos; id.—Relación de los nombrados 
en propiedad procuradores fiscales de ganadería y cañadas, 4324. 
—Se piden las listas de ganaderos y ganados. 4445. 

Imprenta. —Real decreto nombrando á don José Antonio Mara
tón para b plaza de censar de novelas, 4316—Se ranada que 
se entregue un ejemplar de las astampas, litografías y demás 
para el permiso de su publicación, 4316.—Real decreto sobre 
la censura de novelas y escri tos qoo versen sobre negocios da 
ultramar, 4329. 

Jurado.—Lista definitiva de los cien mayores contribuyentes 
que* deben componerle, 4356. 

Instrucción ptóiica.—Círcubr para las oposiciones á varios 
- magisterios de b corte. 4473 — Programas sobre el mismo 

asunto, 4481.—Real orden sobre la crsacian de tres es-
•. cuelas para b educación de los sordo-mndos y ciegos, 4318. 

—Real orden mandando queden en suspenso por ahora las pla
zas de alumnos r^nsionados de bs escuelas ó« insü>ucdon pri
maria, 4393.—Se piden los dalos necesarios para bespendi-
cion de titulos á los maestros, 4454, 56 y 57.—Id. sóbrela 

• cooperación qoe podrán prestar al establecimiento de las es
cuelas de sordo-mudos y ciegos, 4456. 

Memorias y obras pias.—Se mandaá los administradores remi
tan las señas'de sus habitaciones, 4377, 76 y 79.—Orden so
bre investigación, de las memorias, etc., 4386. 

Minas. —Se declara Ja caducidad de una mina de hierro argén -
lífero, 4216.—Se exige el deposito para loa reconocimientos 
previos, 4225.-—Admisión de b solicitud de registro á don Mi
guel del Rev Lample, 4230. —A don Eduardo Gomes Santa 
María, 4231.—A don Pío de Goya y Goicoecbea, 4234, 36 y 
3 9 . - A don Esteban Ortega, 4234.— A don Gabriel Var-
cárcel, 4264.—A don Manuel Ceferino Viejo, 4266.—A 
don Ensebio Frutos, 4277.—A don Manuel Ambrosio y Ar-
jona, 4266.—A don Francisco Sabater, 4269. A don Do
mingo Bañares, 4271.—A don Luciano del Alamo, 4271.—A 
don Agustin Ramiro, 4271 — A don Manuel Hurtado, 4264. 
— A don Alejandro Lorenzo, 4280.-A don Rafael Saura, 
4283.—A don Eduardo Gomes Sta. María. 4284.—A don Jo
sé García. 4285.-A don Ramón de Castro. 4288.—A don M i 
p e í Box. 4269.—A don José García, 4290.—A don Benito 
Ledo, 4293.—A don Francisco Lobo, 4294.—A don Ramón 
de Castro. 4296. - A don José García. 4297.-A don José 
Puig y Latre. 4296.—A ñon Blas María Ballesteros, 4300.— 
A l mismo, 4301.—A don Isidoro Gómez, 4303.-A don Lo
cas Sanz de Santos. 4305. — A don Francisco Larioo, 4306.— 
A don Juan Francisco Pínula, 4308.-A don Pío Mariano de 
Goya, 4310 . -A don Manuel Roldan, 4311 . -A don José Rai
mundo de la Fuente, 4319. -A don Cándido González , 4317. 

(SUPLEMENTO.) 
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don Pío Mariano de Goya , 4332.— A 

:'l 

4311. - A 

- A don Manual r s * ^ i l / 4 6 M . ^ A don Merieneil^evixo, 
* 4345— A don AanenMaennlez.4345.—A donMigeet f e -

l ius,4359.-Adon Francisco Lobo, 4407.-A don Franeiteo 
Antonio Abadía, 4408.-A don José /abala 4410 - A don 
Ramón de Castro, 4411 . — A don Benito Uno, 4412.—A don 
Jalian Mirtinos, 4415.-A don José Gabotler y Borbereoa, 
4 4 1 6 - A don Santiago Escorial. 4421.-A don Ramón To
ledo, 4423.—A don Donato del Poso, 4425. - A don Manuel 
Peros, 4426-—A don Julián González, 4427.—A don Francis-

. co Lobo, 4431.—A don Benito Oribe, 4436.—A don Agustín 
Navacerrada, 4437 . -A don José Cabal ler y Bar berma, 4438. 
— A don Pablo Sabater, 4440 ~ A don Zoilo Martin. 4441.— 
A l mismo, 4442. -A don Pedro Bravo, 4443.-A don Ramón 
Toledo, 4449.—A don Martin Fernandei, 4450.-A don 
Alejandro GutierresdeRoensj 4 l 6 t - A don Matías Guerra, 
4457.—A don Joan Gestetls, 4458 - A don Agustín Nataoer-
rada, 4466—A don Bartolomé Ay ala, 4467.—A den Ventu
ra |>omboo, 4488— A don Isidoro Negrillo, y don Toribio 
Martin 4489.—A don Luis Hernández, 4490. —A don Benito 

• Ledo, 4491.—A don Cándido González, 4493.-A don Fé-
. l i i Ramírez y don Rafael Taboada 4495.-A don Pedro Bra-
• ro, 4509 — A don Eugenio Perales, 4510. 

Denuncios.—Por D. Felipe Hernández, 4346 —Por don Teodoro 
Morpby 4407-ror don Juan Carrascosa 4418. - Por don Joan 
Guillermo Acostó, 44É3.—Por don Mariano Cerezo, 4429.— 
Por don Pablo Ocbayla, 4 4 3 8 - Por don José Martínez de 
Vengoa, 4433. - P o r don Eugenio Moría Sevillano 4434. - Por 
don José Puigy Utre, 4435.—Por don Luis Sisterens, 4437. 
—Por don Vavenlin Soriano, 4442.-Por don José María de 
Ituriaeta, 4443.- Por din José Moría de fturzacla, 4444.— 
Por don Ruperto Lopes, 4449.- Por á\m Eugenio López, 
4450.—Por don Juan Guillermo Acosta, 4455. - Por don Pío 
Mariano do Goyo, 4467—Por don Pío Mariano de Goya, 
4474.—Por don Angel ConUlejo, 4480.—Por el mismo, 4481. 
Por don Luis Hernández, 4492,—Por don Gabriel do la Vnen-
to, 4501. . 

Monte:—Disposiciones pora los incendios do dichos, 4292,93 
y 94.—Orden para fijar los deslindes de estos 4379.-Sobre 
losguardas 4429 —Sobre su repoblación 4452, 53 v 54. 

Parada*.—Se previene esté de manifiesto en los depósitos de 
caballos padres y garañones de propiedad particular un ejem
plar del reglamento aprobado para los depósitos del Estado, 
4212.—A viso do bollarse abierto el depósito do caballos padres 
que tiene el Estado en la villa de Leganés, 4287. 88 y 89.—Se 
autoriza para abrirla á don José Asapito, 4334.—Id. al Exce
lentísimo señor marones dé Alcamces, 4338. 

Presupuestos. —Prevenciones para la formación de estos, 4291. 
—Se piden los respectivos al próximo año de 1853, 433$.— 
Se reclama de algunos pueblos el presupuesto municipal cor
respondiente al próximo año venidero que sejes devolvió para 
subsanar algunos defectos, asi como la remisión de las pro
puestas de arbitrios destinados 4 cubrir el déficit del mismo. 

Propio*.—Sobre el arrendamiento de sus fincas, 4368. 
Quintas.—Sobre que los esenciooes se espongan ante los ayunta* 

míenlos, 4289.-Se señala dia para el sorteo de décimas, 4297 
—Sorteo de las mismas, 4307 — Rectificación de estas, 4310. 
—Sobro Jo celebración de los sorteos donde se han ganado las 
décimas, 4321.-Prospecto para redimirla suerte de sollado 
en la quinta actual, 4336 —Se comunica la junta que ha de 
reunir los oportunos antecedentes sobré los resultados que ha* 
ya ofrecido en la práctica el proyecto de ley de lisañalsuili 
aprobado por el Senado, 4365.-Real orden para que en los 
pasaportes que se espidan para el estrangeroá los mozos de 18 
a 23 años cumplidos so esprese la circunstancia do quedar he
cha la fianza prevenida, 4468. ' 

/lej^rlitaienlOí.-Sobre las agencias para formar los repartos de 
ÍTconlribueiosi territorial, 4388. 

Robo. - Se eneafga la detención de las alhajas robadas en la 
iglesia parroquial de Berniches, provincia de Guada ja ra, 
4865. • » tliilil J V. ' 

Sanidad.-Real orden pora ano i o s n f t v i o ^ d ^ cuerpo de ca
rabineros del reino gocen' on Im aáananW ventajas sjue los del 

ejército euonoo por efecto fie enfermedad tengan 
bonos y agoas termales, 439*.—Cjtcetar atan 

> W o s f c m ^ o t t * dfU*vendan nota á 
• del ítaMlsm?^ 

y 19«—So encarga la construcción de cementerios 
otos dando Míos hoya, 4464-Se r c e a e i f e l w 

« ene no aaaiieina. cirujis, farmacia v veterinaria i 
fuiiankiafi>y¿i if4i rtnina Édaai u procedan á l 
snunasiauna qoeen la désoe*decaen sccosnefé 
y 6!. ' .i h ' . 

¡hswsmUtros.—Precios á que han de abonarse loa hechos en los 
meses do noviembre , Acéenabre de 1851 v enero, 4246.-
Id. los del mea de febrero. 4273.—Real orden sobre el modo 
ote lascar el insnisiiUo,44173. Pínulas á que non do abonprse 
los hechos eo el mes de marzo, 4294.-Id. los del mes de 
abril, 4317.-W. Jai del caes de mayo, 4 3 4 2 - l d . los del 

< mmdejeaue.439l.-ld ka del mes de julio, 4398.—Id. los 
deagoslo. 4520.—W. los de setiembre. 4449. - Id. los de 
octubre, 4472 . -M. noviembre, 4495.-Id. diciembre 4520. 

Umttkkynu —So, ••odaátoaayamasniommanm rumili n donde 
100 vecinos en adelante que se suscriba* al ÍHeeionario uni
versal del derecho español, 4995.—fin manda á loa alcaldes 
abran una suscrícion voluntaria para reparar en parto loa on» 

i ños causados por el incendio de mas de tremía casas del pueblo 
i§dÍdU(45TO Caí id ^̂4*OV(OCae) âOflTsen̂  â̂3̂)̂ *̂m"™*4*ía9 â CCOQBfttCaâ aljl \& 
del periódico titulado Corresfonsai fubiko, 4344 - Igua l 
mente se hace de otro titulado La Caridad, 4353.—Id. la 
del Diccionario universal del derecho español, obligatoria á 
todos los ayuntamientos que encajen desde 100 vecinos en 
adelante, 4360 —Aviso de hallarse venal en la secretaria se
gunda del Gobierno de la provincia 100 ejemplares del Ca-
iecUsno de agricultura, 4358.—Orden sobre la suscrícion 4 la 
Santa Biblia con atraaos del clero, 4386.-Id. la del Cuadro 
de pesas y medidas maricas, 4407 —Se recomienda la ad
quisición del Cuadro sinóptico de pesos y medidas por don 
Antonio Alverá De Igras, 4472, 73 y 74. —Aviso sobre la reba
ja del precio de dicto obra, 4485 y 86. 

Vigilancia. -Bando para la observancia do la misma, 4287.— 
Nombrando á don Antonio Félix Martin comisario de Torre-
laguna y orden sobre lo mismo, 4288 —Relación de los efec
tos robados á doña Juana Macia Fernandez, vecina de Cham
berí, '4316 - I I . de las caballerías robadas 4 Vicente García. 
Manuel Jiménez y Lino Vázquez, 4334 -Orden para que el 
alcalde corregidor de Alcalá reúna el cargo de nVJfgirió de V i 
gilancia en loa pueblos del partido, 4378.—Se encarga á l i s 
alcaldes la mas activa persecución 4 k a criminales y vagos, 
4454, 55 y 56 -Circular mandando llevar en las secretarias 
do ayuntamientos libros de registros de pasaportes, refrendos, 
pases de radio, etc. etc. con los modelos cor respondientes, 
4465, 66, 67, 68, 69 y 70.—Se previene á los ayuntamien
tos para que vigilen, persigan y den cuenta de los malhechores 
que se presenten en los respectivos distritos, 4488. 

Se mandan á los alcaldes den parto de 
en la provincia que por su ' 
4236 y 37. 

Real orden/declarando que el carbón 
do de la franquicia de derechos v arbitrios, 4241. 

Orden pora que.no se dé corso á los espedientes de cesantías y 
jubilaciones ó cualesquiera otros que no se hallen estendidos 
en papel del sello correspondiente 4255. 

Real orden para que se repriman con mano fuerte el contrabando 
y la defraudación 4256. 

Sé rr clama i varios a y unía míenlos la remisien de los estados res
pectivos al pago de los maestros dé ptimcroj letras 4212. 

Disposiciones sobre la venta de los impresos por los ciegos, 

Real orden sobre el papel sellado que debe usarse en las 
cíales de los emplearlos y dependientes 
res de los fondos provinciales v 

Sobre las solicitudes para destine 
Lista de los subditos españoles faiteados en el e 6. 
So avisa por última vez que no 

del Estado carta, instancia • 
dirija franco, 4295, 96 y 97 

Real órdea sobre Us alteraciones eo las tarifas del ferrocarril de 
Arenjue», 4297. 

amoTjeunvoryo o ^s» «N v m 
— — - MOOSk 
asevo» ̂ oan̂ K 

Orden para que no se admita á I 
defecto de comisario de guerra, pasen revista ante tos 

antes del 15 de 
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naje* 

Sua y una potra de cria que fueren halladas en un 
e dicho aue4^¿4344¿, sí» usd auna «vioat^—.wlafni«nH 

Súrtala de snminiiran pnit bufeos** de feé eanam^steíeasKea-
... piul» 4¡M*V <.-*!'• • Í6o;i— 6Í£4 ,et*ida¡i ob aoro leb *cl . t i 
Orden para U niihhVrina aVJaa ftfjn^iinirntoTiirn tinnnrmnati 

aJJMftimitfciaJ. l l l fe .ozunt ub icm ta na »mia*»d aol 
Decreto contra l*s aefr̂ aadores de la* toldad e*btfces, 4823. 
Se piden las noticias catjeaanoiientes al mtetftsgasorso oreobdo 

por la «omisión pafbwejrtafis^ *b 
Se encarda » loa ayuiHaasieatos qoe protejan* r p>«sW todos los 

datos y notaba que exijan los iuWitf fte» ^fbotíé^Wt^ 
misúa atoada, para ftmm la t**a?fée<6>fra, 4W4. wt 

Urde» sobre «ledácU Ibtnandol losherederos o> don Manuel 
Galo Larfáoasjo, 48|fl; kii;q-s< nuroltiv Rotoratus tan n&id» 

áeai ardan ansa gajosas aasief MÉ ikfcsn^ 'Haiaeraw i"hr snprnthda 
, co in isñwmveais^^ 

• - se reaiietm eu tosonesivo ¿ o ^ J a a i v rvmt, 4344: > i rwq f oR 
Real orden ¿J» 'las4'• As^p^r îOrás ;̂ ipJsrá lléVár'ávéi%cftc> poiva 

organización nVm ? l ? 5 e * r e ^ &9. 
Otra sobre ta licencia pfó"contraór nutrTmonió á los menores 

qoe carezcan de padres, abuelos ó tutores, 4361. 
Otra para la mas activa persecución de los ctimfóSes, «361. 
Orden sobre tas solk*tudeS Wcinéaladon de nansas qué deben 

dirigirse al I r t o n a V ^ t u ^ a s , 43W. " v

 p V 
Decreto f ^ a o u W í n ^ ^ 

Label ft. para CpnstSnií Ia*s^Suj»>re 3 de leñas que lesean 
" prrcísas para la fjtosecoqw montes con

tiguos* ia línea Y ^ ^ ^ «r ¡ \ n , j 
(¿e pueden 

^ocurrir en el fe^-cáif í tdé Ara^jjuex^ 4383., y >.„ ^ 
Oréeitpara qué ¿nías esno$C4óuei no se introduzca idea* uirase 

als^womié mr^la^íal oro^opomíco^ fip¡.\ 

T a s x t f e ? s ? ^ ej paraoWc^c¿pfajal 
del Alamo b » Tm^pitá^Aí». i 

Se pr^vieneilos a lcaWéi+áci l^ re
lativas a cargas ecléslaTOcaV*^» - a ¿¿ rss\Í 

invitación á los- ayuntamiento* para,que vean.el mo^medw! po 
siblc de construu^garUoM Rara que so guarezcan la* pare as: 
de la G ^ U ^ C J T M . ^ ^ ^ H u ¿ 1 0 ! , «^p Ritmi™*! slo-j 

Real orden sobre la clase de papel sellado que debe ataracen ios 
«JB&tSf^^ isbab-nalwó l« 
RéaT decreto «e^r>To^eon^os^f lBO^ ppi* toda 

clase d e ^ r ^ c i ^ . x ^ a ^ ^ u ^ a ^ y ^ ó V : 
Otro ronjoc^do ^ « p o C ^ ^ proa«M)áks4 4447. ^ Í U Í 
.we avisa á los administradores, de r^uilus, obras 

pías, e^^epreseoie^ien b mu/an>. secr<*a*ia44 HbVbicrno 
de la provincia. 4466,67 y 68. 

Real decreto sobre las alienaciones beabas en las tarifas de la 
contribución indu^irial, 44684 J18. 

Notada los individuos, que han de prcsenjjrsa «MI U saeretartó 
del gobierno de provmcu, 4474. 

ReJacion de los soldados fallecidos en U ejercito de la i4* de Cu
ba eo el año de | 8 ^ 1 , 7 » , ) 7.. . n ^ -m\ *h 

K viso de haHacse en este gobierno de provincia la ceitifcaoion de 
defunción de don Domtugp fccrré, fallecido en el estrangero, 

Aviso de U.pMi^^xa\.€^^áti^ pío, iedad de donManuei 
López Guerrtno. 4501. * 

Aviso de la concesión a don Pedro Valls para la construcoioo de 
un caqal de rats;o. r4fi0f^i$. ^¿isJfaa, . . > ' •-

Previniendo a los ayuntamientos de loa oneblos situados en 4a ía -

que ausilien cuanto sea necesario en su coaaeÚeo/aja^I., f $ A t i 

rvta*sq tBTwn^ oiia^imoo sb éfrahh 

f . Í Í I Í ! H I s o ) o a a i a l q » 2 

y oascntBtrtsnteiita) ale Yedatlno AsssH 6retle«t 
, PVOO ob onsrWl/ o¿1 «ob A — . l#£í , rif. 

le b i r l e n ' Í J ^ ? ^ 1 % ^ i | M > L / 

. ^ f l s J p s X t e laelansahna 
osÜntfieeMien las pavUias f«lli4aa<ona hoaáatoeA restOtadoen los 
, aepartimÓMtosdcl aftoaoterior 4láO.*^Ordea Sobre el modo de 
n o M 

"?a||li**JaU¡dasdal 
t- lAOjcuniiiiVo nneeserb^aJi' 

aa^pma.4363. ^ a n j a m ^ o l M n a ^ s ^ s . e o daña» satisfacer 
KM la sontf ibun^Ín4oWMsWlran leds r r t M ainboJanoia, 

. W2.--&pediente mi^hodo per el ayunttttfeuto de ¥rlb«er-
de per el granizo qoe sufrió al i l de jiilméiMaaOv4Bn6^1dem 

reparttt del las 
el 

aaada^o^^osoenlos 

4398. ~* Id* el de "Zarza la Jo 

ba repartimientos de Uoosilráaiaiisn;! i m FssmJerjie in-
cobado por el ayuntamiento do Anchtielo>nor et dono que ha 
cansado la sequfe-444«\-4tt\í el delos4aantos ño, 4a Humosa 
y de ¿jaiva-, 4421.-Ie\ eldb Brea, § 4 o l . ~ l i l rfi do «ara 
baña y Paracuellos r4434.-Id. é l V ^ o » a n l M ^ 4 4 a a ^ * d e m 
el de Arganda por b pérdida del iroto da b oba, 44tS3.^fak el 
de San Martin de ta VsgeSobrc lat seqian44Cr9.-4ld. doFuen^ 
tidoeña por ef mismo astmlo, 44*5.^Reai oree» sobré la 
evaluación do ba edlsVáa» toatros^ * 4 f 7 ^ a l sobre 1* da
se de panel sellado que deba asarse- «n los amilkraminn. 

• los f acarones o> riqiie/o T 4436 y 4441. ^.frevencioiies 
oara la formación ée! laa anaiamntasoéntl au^sñlioviaM)--
I d sobre el mismo asunto, 447».~S«»bre ai pago do. i os OMan-
(Sueros ée la contribución industrial por fi venial de hbritoé y 
fósforos, 447S. -Orden para qae se admitan en esta adminis. 
tracion las redamaciones dementadas qao deben pi<a«antar 

. s nanas las corperacioiles y pamftubianV poseedores dn ofleios 
enagenodas y aci»^a»i*|)or los nmnñ^ coocefHoŝ  m»o eri seal 
éofcni de 231 de ocuabna próxñtthí se esswenaj AéirL^Otm so
bre el modo de indemnizar á los segundos compradoresdetln-
raá procedentes-de cosaunidades retógioaaa que toeron denma^ 
dos en vktud del real decreto de 3 de> setiembre d&^1885, 
para (íevolverias á los primeros compradores quKS lo bahía» sido 
en la anterior época omMitocional del«^0 al 23, 448?^fte> 
partimiento de uacan*sniriqn t ^ i tomr i^^aWw l>ecr«40Bso
bre el pasjoassñ^reabeaioWisnpanisatm ftím - •:• arfo 

l&'-Sérc remi 
los^rbit. 

U 1 6 -

se 

ramos de consumos, con la esclusiva en las ventas al po 
ñor, 4433.~Sobre el radio que hade abrazar el usode la 

¡ion ai pormenor en los arriendos de oérerl ta con m 
e n n a u m o r ^ ' ü ^ * ' ~~>tt—.zomro 
IUIUUUIO*,, **99*, . .... ., 3<m*Qg - . iDtinnv 

AdmmiMractiS de d*rtutos A porrea.-Tarifa dé los 
chas y arbitrios montcioales. 4237.. 38. " 

38y39y 40VÍ iu£-
Comúdrto de Huerta de la liquidación de sumjfátrw$£A<L. 

v ^ e r ^ a s ^ é l S i h ^ 1 s t r é \ u e oor i S ^ p n V 
dé'irfcwtnlM'e^MM: 1 ' ' ..ivAfit)**ton i . (jo.o! ún.'n 

reaia pera la inepeeeion de fcaejrúndtuva de b oro-
ometa «V Moak<A-l>isposieiaons para cuando *e verifique 
la aparición del,n^o>noiUxde bnfoata. 4304. p j i r M ^ i 

Junta provincialyJSü Beneficencia* -^^^J¡^kS^ñ\jr^ a 

s! as adoi «nir^fs »f ? sb íioion*J5b ni ajsjnneo aj .i>óoít 

i MADHIÜ: ¿ ^ 
»b QQ3'Ju%1"VÍ'.líbivjjjni aol ?up.aiau n^n» IwH—.ÍLVUIL?. 


